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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE I “INFRACK 15” 

 
 

 
 

CKD Infraestructura México, S.A. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 
FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

 
FIDUCIARIO 

 
Los términos utilizados en mayúscula inicial y no definidos, tendrán el significado que a los mismos se les 
asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “INFRACK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/2893 
denominado “Banco Invex, S.A. Fideicomiso 2893” (antes denominado Fideicomiso número F/1875) de fecha 
27 de julio de 2015 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 29 de septiembre de 2016, modificado el 
21 de octubre de 2016, modificado y re-expresado el 22 de noviembre de 2017, modificado el 9 de abril de 2018, 
modificado el 9 de marzo de 2023 y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el 
“Fideicomiso” o “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre CKD Infraestructura México, S.A. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; con motivo de la Cancelación Parcial de 
2,051,815 (dos millones cincuenta y un mil ochocientos quince) Certificados que fueron adquiridos por la 
Emisora a través de la Reserva para Cancelaciones Parciales de Certificados (la “Primera Cancelación Parcial 
de Certificados”), en términos de la Cláusula 3.2, inciso (c) y 10.6 del Fideicomiso y del mecanismo de recompra 
acordado por la Asamblea General de Tenedores de fecha 20 de diciembre de 2022. 
 
Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con 
Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en 
la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN 
 

Tipo de Oferta: Oferta pública restringida. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero 
 

Fideicomitente: CKD Infraestructura México, S.A. de C.V.  
 

Fideicomisarios en Primer Lugar: 
 

Los Tenedores. 
 

Administrador: CKD Infraestructura México, S.A. de C.V. 
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Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, a los 
que se refiere el Artículo 63 Bis 1 fracción I de la LMV, 
Artículo 7, fracción VI de la Circular y la disposición 
4.007.03 del Reglamento de la BMV, a ser emitidos por el 
Fiduciario bajo el mecanismo de Llamadas de Capital 
conforme a lo establecido en el presente Título, el 
Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, la LMV, la 
Circular Única y demás disposiciones aplicables, a ser 
inscritos en el RNV y listados en la BMV.  
 

Valor Nominal de los Certificados: Los Certificados no tendrán expresión de valor nominal. 
 

Denominación: Los Certificados estarán denominados en Pesos. 
 

Clave de Pizarra: “INFRACK 15” 
 

Monto Máximo de los Certificados  
de la Serie I: 
 

$17,215,000,000.00 (diecisiete mil doscientos quince 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$3,443,000,000.00 (tres mil cuatrocientos cuarenta y tres 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$10,154,999,600.00 (diez mil ciento cincuenta y cuatro 
millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de 
los Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$677,599,900.00 (seiscientos setenta y siete millones 
quinientos noventa y nueve mil novecientos Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Fecha de la 
Emisión Inicial: 
 

34,430,000 (treinta y cuatro millones cuatrocientos 
treinta mil). 

Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

203,099,992 (doscientos tres millones noventa y nueve 
mil novecientos noventa y dos). 

Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Segunda Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

27,103,996 (veintisiete millones ciento tres mil 
novecientos noventa y seis). 

Número de los Certificados de la Serie I 
recomprados y cancelados en la Primera 
Cancelación Parcial de Certificados de la Serie 
I: 
 

2,051,815 (dos millones cincuenta y un mil ochocientos 
quince). 

Número de Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos antes de la Primera 
Cancelación Parcial de Certificados 
(considerando la Emisión Inicial, Primera 
Emisión y Segunda Emisión):  

264,633,988 (doscientos sesenta y cuatro millones 
seiscientos treinta y tres mil novecientos ochenta y ocho) 
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Porcentaje que representan los Certificados de 
la Serie I recomprados y cancelados en la 
Primera Cancelación Parcial de Certificados de 
la Serie I con respecto a los Certificados de la 
Serie I en Circulación:  

0.78% (cero punto setenta y ocho por ciento) respecto a 
los Certificados de la Serie I en Circulación. 

Número Total de Certificados de la Serie I en 
Circulación (considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la recompra para llevar a 
cabo la Primera Cancelación Parcial de 
Certificados Serie I): 
 

262,582,173 (doscientos sesenta y dos millones 
quinientos ochenta y dos mil ciento setenta y tres). 

Precio de recompra por cada Certificado de la 
Serie I para llevar a cabo la Primera 
Cancelación Parcial de Certificados de la Serie 
I: 
 

$48.74 (cuarenta y ocho pesos 74/100 M.N.) por 
Certificado de la Serie I.  

Importe total de la Primera Cancelación 
Parcial de Certificados de la Serie I:  

$100,005,463.10 (diez millones cinco mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos 10/100 M.N.)  
 

Lugar y Fecha de la Emisión Inicial de 
Certificados de la Serie I: 
 

18 de agosto de 2015 en la Ciudad de México. 

Lugar y Fecha de la Primera Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

15 de diciembre de 2017 en la Ciudad de México. 

Lugar y fecha de la Segunda Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

27 de septiembre de 2018 en la Ciudad de México. 

Lugar y fecha de la recompra para llevar a cabo 
la Primera Cancelación Parcial de Certificados 
de la Serie I: 
 

15 de mayo de 2024 en la Ciudad de México. 

Fecha de Vencimiento original de los 
Certificados:  
 

18 de agosto de 2065. 

Plazo de Vigencia de la Emisión original de 
los Certificados de la Serie I: 

18,263 días, equivalentes a 600 meses, equivalentes a 50 
años, contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en 
el entendido, que dicho plazo podrá extenderse de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea General de Tenedores que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 220 
de la LGTOC. 
 

Fecha de Vencimiento de los Certificados 27 de julio de 2040. 
 

Plazo de Vigencia de la Emisión de los 
Certificados de la Serie I: 

9,110 días, equivalentes a 24 años, 11 meses y 9 días, 
contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en el 
entendido, que dicho plazo podrá extenderse de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea General de Tenedores que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 220 
de la LGTOC. 
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Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero. 
  
Fecha de canje de Título: 
 

4 de agosto de 2025. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 

 
Motivo de la Actualización: El motivo de la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores de los Certificados 
Bursátiles es la recompra y posterior cancelación de 
2,051,815 (dos millones cincuenta y un mil ochocientos 
quince) Certificados de la Serie I, con clave de pizarra 
INFRACK 15, conforme a la Cláusula 10.6 del 
Fideicomiso, del mecanismo de recompra acordado por 
el 56.26% de los Certificados Bursátiles en Circulación en 
la Asamblea General de Tenedores en la que asistieron 
el 100% de los Certificados Bursátiles en circulación que 
tuvo lugar el 20 de diciembre de 2022 y de la Instrucción 
del Administrador al Fiduciario de fecha 15 de agosto de 
2024, así como su primer alcance de fecha 9 de enero de 
2025. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS DESPUÉS DE LA ACTUALIZACIÓN EN EL RNV 
 

Clave de Pizarra: “INFRACK 15” 
 

Monto Máximo de los Certificados  
de la Serie I: 
 

$17,215,000,000.00 (diecisiete mil doscientos quince 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$3,443,000,000.00 (tres mil cuatrocientos cuarenta y tres 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$10,154,999,600.00 (diez mil ciento cincuenta y cuatro 
millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de 
los Certificados Serie I efectivamente suscrito: 
 

$677,599,900.00 (seiscientos setenta y siete millones 
quinientos noventa y nueve mil novecientos Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Fecha de la 
Emisión Inicial: 
 

34,430,000 (treinta y cuatro millones cuatrocientos 
treinta mil). 

Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

203,099,992 (doscientos tres millones noventa y nueve 
mil novecientos noventa y dos). 
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Número de los Certificados de la Serie I 
efectivamente suscritos en la Segunda Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

27,103,996 (veintisiete millones ciento tres mil 
novecientos noventa y seis). 

Número de los Certificados de la Serie I 
recomprados y cancelados en la Primera 
Cancelación Parcial de Certificados de la Serie 
I: 
 

2,051,815 (dos millones cincuenta y un mil ochocientos 
quince). 

Porcentaje que representan los Certificados de 
la Serie I recomprados y cancelados en la 
Primera Cancelación Parcial de Certificados de 
la Serie I con respecto a los Certificados de la 
Serie I en Circulación:  
 

0.78% (cero punto setenta y ocho por ciento) respecto a 
los Certificados de la Serie I en Circulación. 

Número Total de Certificados de la Serie I en 
Circulación (considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la recompra para llevar a 
cabo la Primera Cancelación Parcial de 
Certificados Serie I): 
 

262,582,173 (doscientos sesenta y dos millones 
quinientos ochenta y dos mil ciento setenta y tres). 

Precio de recompra por cada Certificado de la 
Serie I para llevar a cabo la Primera 
Cancelación Parcial de Certificados de la Serie 
I: 
 

$48.74 (cuarenta y ocho pesos 74/100 M.N.) por 
Certificado de la Serie I.  

Importe total de la Primera Cancelación 
Parcial de Certificados de la Serie I:  

$100,005,463.10 (diez millones cinco mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos 10/100 M.N.)  
 

Lugar y Fecha de la Emisión Inicial de 
Certificados de la Serie I: 
 

18 de agosto de 2015 en la Ciudad de México. 

Lugar y Fecha de la Primera Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

15 de diciembre de 2017 en la Ciudad de México. 

Lugar y fecha de la Segunda Emisión 
Adicional de Certificados de la Serie I: 
 

27 de septiembre de 2018 en la Ciudad de México. 

Lugar y fecha de la recompra para llevar a cabo 
la Primera Cancelación Parcial de Certificados 
de la Serie I: 
 

15 de mayo de 2024 en la Ciudad de México. 

Fecha de Vencimiento original de los 
Certificados:  
 

18 de agosto de 2065. 

Plazo de Vigencia de la Emisión original de los 
Certificados de la Serie I: 

18,263 días, equivalentes a 600 meses, equivalentes a 50 
años, contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en 
el entendido, que dicho plazo podrá extenderse de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea General de Tenedores que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 220 
de la LGTOC. 
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Fecha de Vencimiento de los Certificados:  27 de julio de 2040. 

 
Plazo de Vigencia de la Emisión de los 
Certificados de la Serie I: 

9,110 días, equivalentes a 24 años, 11 meses y 9 días, 
contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en el 
entendido, que dicho plazo podrá extenderse de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea General de Tenedores que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 220 
de la LGTOC. 
 

 
Salvo por las modificaciones al presente Aviso con Fines Informativos y demás documentos de la Emisión 
aplicables con motivo de la Cancelación Parcial de Certificados, las demás características de los Certificados 
Bursátiles no sufrieron cambios.  
 
El Representante Común, de conformidad con los derechos y obligaciones que le confieren los Documentos de 
la Emisión, verificará, a través de la información que se le hubiere entregado, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso y demás aspectos relacionados con los Certificados en Circulación. De acuerdo con los 
Documentos de la Emisión y el artículo 68 de las Disposiciones fracciones III y IV el Representante Común tiene 
la facultad de realizar visitas y revisiones a las personas referidas en dicho artículo una vez al año, sin embargo, 
el que los anteriores supuestos, no se establezcan como una obligación representan un factor de riesgo. 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 10.4 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar 
distribuciones a los Tenedores a través de Indeval, según lo apruebe la Asamblea General de Tenedores o la 
Asamblea Especial de acuerdo con lo establecido en dicha cláusula, ya sea en certificados bursátiles fiduciarios 
de inversión en energía e infraestructura (“CBFEs”), emitidos de conformidad con el artículo 1, fracción V, el 
artículo 7 fracción VIII, de la Circular Única y demás aplicables de la LMV por el Fiduciario de algún 
fideicomiso que hubiere adquirido o se hubiere convertido en titular, por cualquier medio, de acciones o partes 
sociales representativas del capital social de cualquier persona moral mexicana en las que el Fideicomiso 
hubiere realizado una Inversión, según sea instruido por el Administrador o, en su caso, en especie de 
cualesquier otro tipo de valores debidamente inscritos en el RNV (los “Valores Distribuibles”) y se considera 
un factor de riesgo para los Tenedores, ya que no se prevé ningún mecanismo de salida para los Tenedores de 
Certificados Bursátiles que (i) no hayan votado a favor de este tipo de Distribuciones en Valores Distribuibles 
en la Asamblea que en su momento las apruebe, o bien (ii) estén imposibilitados a recibir Distribuciones de 
Valores Distribuibles porque su régimen de inversión no se los permite, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv  así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes, por lo que, el contenido, la exactitud, veracidad y oportunidad de la información 
y documentación presentada corresponde a la exclusiva responsabilidad de las personas que lo suscriben.  

Autorización para la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo en el RNV bajo el número 
2679-1.80-2015-009 de conformidad con el oficio de autorización número 153/5580/2015, de fecha 6 de agosto 
de 2015 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). La inscripción de los 
Certificados en el RNV de la CNBV fue actualizada: (i) con el número de inscripción en el RNV 2362-1.80-2016-

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.invexfiduciario.com/
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017, de conformidad con el oficio de autorización número 153/105965/2016, de fecha 6 de octubre de 2016, 
expedido por la CNBV; (ii) con el número de inscripción en el RNV 2362-1.80-2016-021, de conformidad con el 
oficio de autorización número 153/106058/2016, de fecha 31 de octubre de 2016 expedido por la CNBV; y (iii) 
con el número de inscripción en el RNV 2362-1.80-2017-046, de conformidad con el oficio de autorización 
número 153/11075/2017, de fecha 1 de diciembre de 2017 expedido por la CNBV; (iv) con el número de 
inscripción en el RNV 2362-1.80-2017-050, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/11151/2017, de fecha 11 de diciembre de 2017 expedido por la CNBV; (v) con el número de inscripción en 
el RNV 2362-1.80-2018-059, de conformidad con el oficio de autorización número 153/11615/2018, de fecha 10 
de abril de 2018 expedido por la CNBV; (vi) con el número de inscripción en el RNV 2362-1.80-2018-077, de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/12318/2018, de fecha 18 de septiembre de 2018 
expedido por la CNBV; (vii) con el número de inscripción en el RNV 2362-1.80-2023-246, de conformidad con 
el oficio de autorización número 153/4973/2023, de fecha 14 de marzo de 2023 expedido por la CNBV, con 
motivo de la celebración del quinto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso; y (viii) con el número 
de inscripción en el RNV 2362-1.80-2025-291, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/1038/2025, de fecha 15 de julio de 2025 expedido por la CNBV, con motivo de la recompra y Cancelación 
Parcial de Certificados llevada a cabo el 15 de mayo de 2024  
 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos han sido actualizados, se 
encuentran inscritos en el RNV bajo el No. 2362-1.80-2025- 291 y se encuentran listados en la BMV.  
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio 153/1038/2025, 
de fecha 15 de julio de 2025. 

 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2025.   
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ANEXOS 
 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Acta de Asamblea de Tenedores celebrada el 20 de diciembre de 2022, acompañada 
de la certificación emitida por el Representante Común. 

Anexo B Instrucción de fecha 15 de agosto de 2024 del Administrador al Fiduciario para 
presentar la solicitud de Actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los Certificados, así como su Primer Alcance de fecha 9 de enero de 2025. 

Anexo C Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 
referencia el artículo 87, fracción II de la LMV, así como Carta de Independencia a que 
hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones. 

Anexo D Título de los Certificados, debidamente depositado en Indeval. 

 
 

 



 

 

Anexo A 
Acta de Asamblea de Tenedores celebrada  el 20 de 
diciembre de 2022, acompañada de la certificación 
emitida por el Representante Común. 

 
  



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE 

CAPITAL, SERIE I IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 15, SERIE II IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA 

INFRACK 16, SERIE III IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 17, SERIE IV IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA 

INFRACK 18 Y SERIE VI IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 21 CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 (LA 

“ASAMBLEA”), EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER 

DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/2893 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2015 (SEGÚN EL 

MISMO HA SIDO MODIFICADO), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE 

SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 5 (CINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL 

ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRAMENTE DEL ACTA Y 

QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:  

ANEXO I – LISTA DE ASISTENCIA. 
3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, NUMERAL III, INCISO B) 

DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL 

MERCADO DE VALORES. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

___________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, SERIE I 
IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 15, SERIE II IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA INFRACK 16, SERIE III IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 17, 
SERIE IV IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 18 Y SERIE VI IDENTIFICADOS CON 
LA CLAVE DE PIZARRA INFRACK 21, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/2893 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2015 (SEGÚN EL MISMO 
HA SIDO MODIFICADO), EN DONDE CKD INFRAESTRUCTURA MÉXICO, S.A. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, ACTÚA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 20 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en av. 
Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que corresponde a 
las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante 
común (el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital, Serie I identificados con la clave de 
pizarra INFRACK 15, Serie II identificados con la clave de pizarra INFRACK 16, Serie III identificados con la 
clave de pizarra INFRACK 17, Serie IV identificados con la clave de pizarra INFRACK 18 y Serie VI 
identificados con la clave de pizarra INFRACK 21 (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco Invex, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) en 
el contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2893 de fecha 27 de julio de 2015 (según el mismo ha sido 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), en donde CKD Infraestructura México, S.A. 
de C.V., actúa como fideicomitente y administrador (el “Administrador”), se reunieron las personas que se 
identificaron como Tenedores y que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada se agrega 
a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una asamblea general de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron previa y debidamente citados mediante convocatoria 
publicada en el periódico “El Economista” el 9 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso. Asimismo, dicha convocatoria fue dada a conocer en la misma fecha a través del Sistema 
Electrónico de Envío y Difusión de Información denominado “Emisnet” a cargo de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Los términos utilizados con mayúscula o mayúscula inicial que no sean definidos en 
la presente acta, nombres propios o vocablos de inicio de oración tendrán el significado que a los mismos se 
les atribuye en el Fideicomiso. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores, representado por el licenciado José Daniel 
Hernández Torres (el “Presidente”) y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma la 
licenciada Paola Alejandra Castellanos García (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitada 
del Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia de los licenciados Jorge Rodrigo Núñez 
López, Eduardo Moisés Ramos de la Cajiga, Nancy Villanueva Romero y Melisa Paredes Cuesta por parte 
del Administrador, del licenciado Emilio Francisco Yarto Sahagún por parte del despacho Yarto y Narro, S.C., 
como asesor legal del Administrador (el “Asesor Legal”) y de la licenciada Andrea Berenice Hinojosa Garcés 
como invitada del Representante Común. Adicionalmente, se permitió con el consentimiento de la Asamblea, 
la participación vía remota a través de la plataforma Microsoft Teams, de: (i) los licenciados Freya Vite 
Asensio y Gerardo Ruiz Tejeda, por parte del Fiduciario, (ii) el licenciado Saúl Omar Orejel García, como 
invitado del Representante Común y (iii) los señores Fernando Andrés Espinosa Andaluz, María Elena 
Escobar Grajeda, Norma Paulett Zuñiga Contreras, Luis Fernando Prieto Abasolo, Arturo Guerrero García, 
Amira Yolatl Monroy López y David Antonio Gaytán Romero, como invitados de los Tenedores. 
 
El Presidente designó como escrutadores a las licenciadas Paola Alejandra Castellanos García y Andrea 
Berenice Hinojosa Garcés (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la Asamblea 264,704,018 
(doscientos sesenta y cuatro millones setecientos cuatro mil dieciocho) Certificados Bursátiles, los 
cuales representan la totalidad de los Certificados Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, 
es decir el 100% (cien por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 



2 
 

Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y de la certificación de los 
Escrutadores se desprende la existencia del quorum necesario para la instalación y celebración de la 
presente Asamblea, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en consecuencia, 
válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. 
Asimismo, se sometió a la Asamblea, la participación de los invitados tanto del Administrador, el Fiduciario y 
el Representante Común, con lo cual, estuvieron de acuerdo todos los presentes.  
 
A continuación, y a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en 
la publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una Desinversión, la cual 
representa más del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de los Certificados Serie I, 
mediante la transmisión de las acciones de las sociedades denominadas Consorcio del 
Mayab, S.A. de C.V.; ICA San Luis, S.A. de C.V.; Libramiento ICA la Piedad, S.A. de C.V.; y 
Túneles Concesionados de Acapulco, S.A. de C.V. a una FIBRA E y recibir certificados 
bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (“CBFS”) como 
contraprestación. 
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Presupuesto Anual y, en 
consecuencia, modificar la Comisión por Administración anual de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 6 del Contrato de Administración. Acciones y resoluciones al 
respecto. 
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la mecánica del fondo de recompra que fue 
planteada mediante la asamblea de Tenedores celebrada el 17 de agosto de 2022. Acciones y 
resoluciones al respecto. 
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que sean adoptadas por la Asamblea. 
 

Una vez realizado lo anterior, los Tenedores presentes, aprobaron por unanimidad el orden del día transcrito 
con anterioridad y se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación: 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo una Desinversión, la cual 
representa más del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de los Certificados Serie I, 
mediante la transmisión de las acciones de las sociedades denominadas Consorcio del 
Mayab, S.A. de C.V.; ICA San Luis, S.A. de C.V.; Libramiento ICA la Piedad, S.A. de C.V.; y 
Túneles Concesionados de Acapulco, S.A. de C.V. a una FIBRA E y recibir certificados 
bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (“CBFS”) como 
contraprestación. 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al licenciado Jorge Rodrigo 
Núñez López, quien en representación del Administrador y, en uso de la palabra, con el apoyo de una 
presentación que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la Asamblea y a través de la plataforma de 
“Microsoft Teams” para las personas que se encontraban participando vía remota, misma que no se adjunta 
a la presente acta por contener información confidencial, sino que queda a disposición de los Tenedores en 
las oficinas del Representante Común para su posterior consulta, precisó que no obstante lo reflejado en la 
convocatoria, la Desinversión que propondría el Administrador a la Asamblea no representaba más del 20% 
(veinte por ciento) del Monto Máximo de los Certificados Serie I, sin embargo al tratarse de una Desinversión 
particular cuyo objeto sería realizar una distribución en especie, el Administrador consideraba conveniente 
someter la Desinversión  a la aprobación de la Asamblea. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el representante del Administrador mencionó que la enajenación 
propuesta  representaba el 24.01% (veinticuatro punto cero uno por ciento) del total de  las acciones de las 
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Por último, el Presidente preguntó a los participantes si existían dudas y/o comentarios en relación con el 
presente punto del orden del día, a lo que ningún Tenedor manifestó tener alguna duda y/o comentario 
respecto a lo anterior.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por mayoría de votos de los  
Tenedores presentes, es decir el 56.26% (cincuenta y seis punto veintiseis por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

SEGUNDO. Se aprueba modificar el Presupuesto Anual correspondiente al ejercicio 2023 para quedar en la 
cantidad de  

 en consecuencia, modificar la Comisión por Administración anual de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 6 del Contrato de Administración, en los términos que fueron presentados por el 
Administrador a la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la mecánica del fondo de recompra que 
fue planteada mediante la asamblea de Tenedores celebrada el 17 de agosto de 2022. 
Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, se cedió la palabra a los licenciados Jorge Rodrigo Núñez 
López y Emilio Francisco Yarto Sahagún, quienes en representación del Administrador y del Asesor Legal, 
respectivamente y, en uso de la palabra, procedieron a presentar la mecánica del fondo de recompra en 
términos de la presentación que fue proyectada en el recinto en que tuvo lugar la Asamblea y a través de la 
plataforma de “Microsoft Teams” para las personas que se encontraban participando vía remota, misma que 
no se adjunta a la presente acta por contener información confidencial, sino que queda a disposición de los 
Tenedores en las oficinas del Representante Común para su posterior consulta, e informaron que, respecto 
de las modificaciones al Fideicomiso aprobadas en la asamblea de Tenedores celebrada el 17 de agosto de 
2022, particularmente en la Cláusula 10.6., la CNBV solicitó que la mecánica del fondo de recompra de los 
Certificados Bursátiles que derivara de las modificaciones aprobadas en la asamblea de Tenedores antes 
mencionada se apegara a ciertos lineamientos en virtud de que no existe una regulación en los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo respecto de la compra y cancelación de certificados, a fin de que la 
recompra de los certificados se de en momento específicos del año y en proporción a la tenencia de cada 
Tenedor, dando mayor transparencia a la operación, incluyendo además algunas consideraciones de tema 
fiscal.  
 
Por último, el Presidente preguntó a los participantes si existían dudas y/o comentarios en relación con el 
presente punto del orden del día, a lo que ningún Tenedor manifestó tener alguna duda y/o comentario 
respecto a lo anterior.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por mayoría de votos de los  
Tenedores presentes, es decir el 56.26% (cincuenta y seis punto veintiseis por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

TERCERO. Sujeto a la implementación de las modificaciones aprobadas en la asamblea de Tenedores 
celebrada el 17 de agosto de 2022, se aprueba la mecánica del fondo de recompra en los términos que fueron 
presentados por el Administrador a la Asamblea. 
 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a 
las resoluciones que sean adoptadas por la Asamblea. 

 
En desahogo del cuarto y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos 
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adoptados en la presente Asamblea, así como comparezcan ante el fedatario público de su elección para 
protocolizar el acta de asamblea de Tenedores, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

CUARTO. Se  aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 
Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, José Antonio Guerrero Luna, 
Mariel Martínez Chávez, Paola Alejandra Castellanos García, Saúl Omar Orejel García, Andrea Berenice 
Hinojosa Garcés y/o cualquier apoderado del Representante Común para que, dentro del ámbito de sus 
respectivas facultades, conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios 
o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la
Asamblea, incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o
conveniente, para llevar a cabo la protocolización del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse,
presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su
caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y las autoridades correspondientes.

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 14:13 
horas, levantándose la presente acta para constancia, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente 
y el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su 
terminación, estuvieron presentes todos y cada uno de los Tenedores que intervinieron en ella, reuniéndose 
en todo momento el quorum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 

Presidente Secretario 
El Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero. 

Lic. José Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

Lic. Paola Alejandra Castellanos 
García 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la asamblea de tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital, Serie I identificados 
con la clave de pizarra INFRACK 15, Serie II identificados con la clave de pizarra INFRACK 16, Serie III 
identificados con la clave de pizarra INFRACK 17, Serie IV identificados con la clave de pizarra INFRACK 18 
y Serie VI identificados con la clave de pizarra INFRACK 21, celebrada el 20 de diciembre de 2022, la cual 
consta de 5 (cinco) páginas incluyendo la presente y sin considerar los anexos. 



 
 

Anexo I 
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Anexo B 
Instrucción de fecha 15 de agosto de 2024 del 
Administrador al Fiduciario para presentar la solicitud 
de Actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados, así su Primer 
Alcance de fecha 9 de enero de 2025. 





































 

 
 

Anexo C 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho 
independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la LMV, así como Carta de Independencia 
a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las 
Disposiciones. 





















 

 
 

Anexo D 
Título de los Certificados, debidamente depositado en 
Indeval. 
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